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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá D.C, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 00057 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO: MARILUZ LEON MORENO 

 

Encontrándose el proceso para resolver el recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación interpuesto por el apoderado judicial del 

subrogatorio, contra la providencia de fecha 23 de marzo del año que 

avanza, encuentra el despacho que lo pretendido con aquel es la 

corrección de los numerales 4 y 4 de dicha providencia.  

 

Luego revisada la documental aportada con los documentos de la 

subrogación, encuentra el despacho que le asiste razón al togado, por 

cuanto no se aportó cesión alguna en favor de CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. CISA, sumado a que el abogado JUAN PABLO DÍAZ FORERO actúa 

como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG. 

 

Es así que se dispone, DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral cuarto de la 

providencia de fecha 23 de marzo de 2023; y con apoyo en lo dispuesto 

en el artículo 286 del C.G.P., corregir el numeral quinto del mismo auto, 

quedando del siguiente tenor: 

 

“QUINTO. - Reconocer personería al abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO 

como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG, en los 

términos y para los efectos del poder visible a numeral 18 digital.” 

 

En virtud de lo anterior, y por sustracción de materia el Juzgado se 

abstendrá de resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la entidad subrogataria. 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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